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¿Se pueden utilizar en la universidad 
cámaras de videovigilancia para control 
laboral?
No hay una habilitación legal expresa para esa omisión del derecho a la información sobre el trata-
miento de datos personales en el ámbito de las relaciones laborales, y tampoco podría situarse su 
fundamento en el interés empresarial de controlar la actividad laboral a través de sistemas sorpre-
sivos o no informados de tratamiento de datos que aseguren la máxima eficacia en el propósito de 
vigilancia. Esa lógica fundada en la utilidad o conveniencia empresarial haría quebrar la efectividad 
del derecho fundamental en su núcleo esencial. En efecto, se confundiría la legitimidad del fin (en 
este caso, la verificación del cumplimiento de las obligaciones laborales a través del tratamiento de 
datos, art. 20.3 LET en relación con el art. 6.2 LOPD) con la constitucionalidad del acto (que exige 
ofrecer previamente la información necesaria, art. 5 LOPD), cuando lo cierto es que cabe proclamar 
la legitimidad de aquel propósito (incluso sin consentimiento del trabajador, art. 6.2 LOPD) pero, del 
mismo modo, declarar que lesiona el art. 18.4 CE la utilización para llevarlo a cabo con medios en-
cubiertos que niegan al trabajador la información exigible. 

La persona jurídica titular del establecimiento donde se encuentran instaladas las videocámaras es 
la universidad, y si ella utiliza al fin descrito las grabaciones, siendo la responsable del tratamiento de 
los datos sin haber informado al trabajador sobre esa utilidad de supervisión laboral asociada a las 
capturas de su imagen, vulnera el art. 18.4 CE.


